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DECRETO NÚMERO 236.- POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO OCTAVO AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  
DICTAMEN. 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, y una leyenda 
que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 

 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 

sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 

 

DECRETO NÚMERO 236 

 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO OCTAVO 

AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los entes públicos del Estado garantizarán el derecho humano a una vida libre de violencia a las infancias, 

adolescencias y mujeres, tanto en el ámbito público como en el privado; debiendo observar en la elaboración y ejecución 

de políticas públicas, los principios de igualdad jurídica, respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no 

discriminación, la libertad y el desarrollo integral, a través de los principios ya reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

I. a IX. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. .  

 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los dieciocho 

días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.- Presidente.- Dip. Rigoberto Vargas Cervantes.- Rúbrica.- 

Secretaria.- Dip. Anais Miriam Burgos Hernández.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 
Toluca de Lerdo, México, a 22 de enero de 2024.- LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

HORACIO DUARTE OLIVARES.- RÚBRICA.  
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Dip. Paola Jiménez Hernández.  

 

Toluca de Lerdo, Estado de México, ___ de noviembre de 2021. 

 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 

PRESIDENTA DE LA LXI LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO  

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II, 56 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, y 28, fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México; quien suscribe Diputada PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional me permito someter a la consideración de esta Honorable Legislatura, Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo quinto al artículo 5 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos internacionales 

sobre Derechos Humanos celebrados por México como, la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la 

Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes; la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; Declaración Política y documentos resultados de Beijing +5, +10 + 15, 

+20 y las aproximaciones a 25 años de la IV Conferencia Mundial Sobre de la Mujer; la Declaración del Milenio y la 

Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. 

 

En dicha Convención se establece que la discriminación contra las mujeres vulnera los principios de igualdad de 

derechos y de respeto a la dignidad humana, dificultando la plena participación de las mujeres en la vida política, social, 

económica, cultural, y exhorta a consagrar en las constituciones nacionales y en las leyes el principio de igualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

En la IX Declaración del Milenio, en la Asamblea General de la ONU en el año 2000, se declaró que: la igualdad es un 

valor fundamental para las relaciones internacionales en el siglo XXI. No debe negarse a ninguna persona la posibilidad 

de beneficiarse del desarrollo y se debe garantizar la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

 

Artículo 20. “Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía de la mujer como medios eficaces para combatir 

la pobreza, el hambre y las enfermedades y de estimular un desarrollo sostenible”. 

 

Posteriormente, en septiembre de 2015, las Naciones Unidas aprobaron, por unanimidad, los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el marco de una Cumbre, por demás histórica, 

mismos que entraron en vigor el día 1 de enero de 2016, retomando el resultado de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio para su profundización. Partiendo de la consideración que los ODS no son jurídicamente obligatorios, pero sí 

constituyen un marco para el logro de estos para los gobiernos de los países en Naciones Unidas, de ahí que dichos 

gobiernos, entre ellos el de México, tienen la responsabilidad primordial del seguimiento y examen de los progresos, 

destacando de entre los 17 ODS: 

 

• Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

• Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 



Viernes 9 de febrero de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 25 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 22 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

En concordancia con lo anterior, cuatro Conferencias Mundiales sobre las mujeres celebradas en el marco de la 

Organización de las Naciones Unidas, la primera de ellas celebrada en México en el año 1975, y las posteriores: 

Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Pekín 1995, han contribuido a situar la causa de la igualdad de género en primera 

línea del debate mundial. 

 

Los derechos, comprenden entre otros: que se respete la vida de las mujeres, que se respete su integridad física, 

psíquica y moral, a la libertad y a la seguridad personal, a no ser sometida a torturas, a que se respete la dignidad 

inherente a su persona y que se proteja a su familia, a igualdad de protección ante la ley y de la ley, a un recurso 

sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos, a libertad de 

asociación, a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, a tener igualdad de acceso a las 

funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

 

Artículo 5. “Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos. Los Estados parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula 

el ejercicio de esos derechos.” Y Artículo 6. “El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y b. el derecho de la mujer a ser valorada y 

educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos 

de inferioridad o subordinación”. 

 

En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus Artículos 1ero y 4to, reconoce 

el principio de igualdad, al señalar que todos los individuos gozan de las garantías fundamentales, quedando prohibida 

toda discriminación que anule o menoscabe los derechos o libertades fundamentales de las personas; pero la igualdad 

ante la ley no excluye que reconozca la diversidad para garantizar que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los Tratados internacionales sobre la igualdad de los derechos 

fundamentales. 

 

Otros de los elementos normativos que prevé la generación de acciones y políticas públicas para atender y erradicar 

las brechas de desigualdad y las causas estructurales de la violencia por razones de género son el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 y el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 2019-2024, este último presentado en la XVIII sesión extraordinaria del Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 

2023. 

 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, en su artículo 34 acerca del 

Sistema Estatal y los Sistemas Municipales, menciona que estos tienen por objeto la conjunción de esfuerzos, 

instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres y las niñas. El Sistema Estatal estará en coordinación con el Sistema Nacional y los 

Sistemas Municipales, y deberá crear los mecanismos para recabar, de manera homogénea, la información sobre la 

violencia contra las mujeres, e integrarla al Banco Estatal de Datos e Información sobre casos de violencia de género, 

así como a los Diagnósticos Estatal y Municipal sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en 

todos los ámbitos; en el artículo 40 fracción XI, referente a impulsar la formación y actualización de acuerdos 

interinstitucionales de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce para 

lograr la atención integral de las víctima, 

 

 

A T E N T A M E N T E.- DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 
La Presidencia de la Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de 

Derechos Humanos y Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

presentada por la Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

Habiendo concluido el estudio de la iniciativa con proyecto de decreto y discutido con amplitud, en las comisiones 

legislativas, nos permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 

y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES  

 
La iniciativa de decreto fue presentada a la resolución de la “LXI” Legislatura por la Diputada Paola Jiménez Hernández, 

en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso del derecho establecido en los 

artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Quienes integramos las comisiones legislativas y con motivo de los trabajos realizados, destacamos que con la 

propuesta legislativa se incorpora al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 

derecho de niñas, adolescentes y mujeres a una vida libre de violencia, correspondiendo al Estado y a sus Municipios 

garantizarlo. 
 

CONSIDERACIONES  

 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa con proyecto de decreto, con sujeción a lo 

dispuesto en los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la 

facultan para reformar y adicionar la citada ley constitucional, como parte integrante del Poder Constituyente 

Permanente del Estado de México. 

 
Con motivo del estudio que llevamos a cabo derivamos de la parte expositiva de la iniciativa con proyecto de decreto 

importante y amplia información en relación con el principio jurídico universal de igualdad entre mujeres y hombres. 

 
En tal sentido, destacamos que, los instrumentos jurídicos internacionales sobre Derechos Humanos celebrados por 

México, y que se describen en la iniciativa, contienen ese principio jurídico de igualdad universalmente reconocido. 

 
Por otra parte, también resaltamos como lo hace la iniciativa que dentro de los objetivos de la Agenda 2030 se encuentra 

el de lograr esa igualdad, en concordancia con diversas conferencias mundiales sobre las mujeres celebradas en el 

marco de la Organización de las Naciones Unidas. 
 

Por otra parte, en el ámbito nacional resaltamos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 

Artículos 1o. y 4o. reconoce el principio de igualdad, al señalar que todos los individuos gozan de las garantías 

fundamentales, quedando prohibida toda discriminación que anule o menoscabe los derechos o libertades 

fundamentales de las personas; pero la igualdad ante la ley no excluye que reconozca la diversidad para garantizar que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los Tratados 

internacionales sobre la igualdad de los derechos fundamentales y que otros de los elementos normativos que prevé la 

generación de acciones y políticas públicas para atender y erradicar las brechas de desigualdad y las causas 

estructurales de la violencia por razones de género son el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el Programa Integral 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2019-2024, este último presentado en la 

XVIII Sesión Extraordinaria del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres.  
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En el ámbito Estatal, mencionamos, como lo hace la iniciativa, al Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 

y a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, que en su artículo 34 acerca 

del Sistema Estatal y los Sistemas Municipales, menciona que estos tienen por objeto la conjunción de esfuerzos, 

instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de 

la violencia contra las mujeres y las niñas.  

 

En este contexto, reiteramos que es importante observar los diversos instrumentos jurídicos internacionales que México 

ha suscrito y ratificado, así como el basamento constitucional nacional y en los que se regula el principio universal de 

igualdad entre la mujer y el hombre, así como la protección de esa igualdad en contra de toda discriminación, por ello, 

respaldamos la iniciativa y coincidimos en la pertinencia de incorporar al artículo 5 el derecho de niñas, adolescentes y 

mujeres a una vida libre de violencia, correspondiendo al Estado y a sus Municipios garantizarlo. 

 

Por ello, estimamos conveniente se establezca en la parte conducente del artículo 5 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, que, el Estado de México y sus municipios, garantizarán el derecho humano a una 

vida libre de violencia a las niñas, adolescentes y las mujeres, bajo los principios de igualdad, no discriminación, respeto 

a la dignidad humana, libertad y autonomía personal, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, mediante la elaboración y ejecución 

de políticas públicas sustantivas e integrales. 

 

Por las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa, especialmente, para las niñas, adolescentes 

y mujeres, y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Es de aprobarse en lo conducente la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 5 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, conforme lo expuesto en el presente dictamen y en el 

Proyecto de Decreto correspondiente. 

 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente, para la aprobación de la Legislatura y de los 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintinueve días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.- PRESIDENTE.- DIP. ENRIQUE 

EDGARDO JACOB ROCHA.- SECRETARIO.- DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ.- PROSECRETARIA.- DIP. 

INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO.- MIEMBROS.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- DIP. 

GERARDO ULLOA PÉREZ.- DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ.- DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.- 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN.- DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR.- DIP. OMAR ORTEGA 

ÁLVAREZ.- DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.- DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.- DIP. RIGOBERTO 

VARGAS CERVANTES.- COMISIÓN LEGISLATIVA DE DERECHOS HUMANOS.- PRESIDENTA.- DIP. JUANA 

BONILLA JAIME.- SECRETARIA.- DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ.- PROSECRETARIO.- DIP. OMAR 

ORTEGA ÁLVAREZ.- MIEMBROS.- DIP. LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ.- DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS 

HERNÁNDEZ.- DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ.- DIP. KARLA GABRIELA ESPERANZA AGUILAR 

TALAVERA.- DIP. CRISTINA SÁNCHEZ CORONEL.- DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN.- DIP. FRANCISCO 

JAVIER SANTOS ARREOLA.- DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.- DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN.- DIP. 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.- 

PRESIDENTA.- DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.- SECRETARIA.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 

MONDRAGÓN.- PROSECRETARIA.- DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS.- MIEMBROS.- DIP. YESICA YANET 

ROJAS HERNÁNDEZ.- DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA.- DIP. ALICIA MERCADO MORENO.- 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN.- DIP. AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA.- DIP. MIRIAM ESCALONA PIÑA.- 

DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN.- DIP. JUANA BONILLA JAIME.- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO 

VELAZCO.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO. 


